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llinttterfo de le Ooberneotón, pfénta b¡U<̂c 

Número suelto; 0(50.

S U M A R I O
P a r t e  O fic ia l

KIflIstérlo do 6racfa y Justicia:
Km l d9crito disponi&náo qm por el Minis

tro de eett L&partammtú so conmqm á 
oposiciones para réconf^tuir el Cuerpo 
de Aspirantes ¡f al Ministerio Físcal

Otro indultando de la pena de cadena per- 
petua d Andrés Avelina Expósito.

Ministerio de la Guerra:
Eeal orden eircuíar ompliand*^ hasta el 30 

de Noviembre próximo el plazo para la 
redención del servicio ptilitar activo de 
los reclutas declarador útiles para el 
reemplcuio del corriente año.
ImfstMii l i  listrneeléa Pública |  Bellas Irtefi

Eeal orden nombrandoy en virtud de cm- 
curso de ascensOy d  Z).® -Pilar Fontecha 
BamirOy Profesora numeraria de ía Sec 
ción de labores de ¡a Escuela Normal 
Superior de Maestras de Zamora.

Otra disponiendo se anuncie d concurso dé 
traslado la plaza de Profesora numera’- 
iria de la Sección de Labores de la Escue
la Normal Elemental de Maestras de 
Murcies.

Ministerio de Fomente:
Real orden confirmando la multa de 250 

pesétas impuesta por el Gobernador civil 
de Oviedo d la Compañía del Férrgcarril 
de Lmgreo.

Otras disponiendo se publiquen en esta pe
riódico oficial los certificados de sufiUen- 
cía expedidos d favor de la sociedad 
Constructora Qijonesd, domitiUada en 
Gijón (Oviedo) y de la de Eraso y Com-

fañia, Astilleros del ürola de ^ m a p a  
Guipúzcoa), por los que sé las reconoce 

el derecho d ser oídas por ta Comisión 
protectora de la Producción Nacional.

Adminlstraolún Central:
GRAC5IA Y Justicia. — Subsecretaría.— 

Convocando d oposiciones para proveer 
60 plazas de aspirantes d la Judicatura 
y al Ministerio Fiacal.

Gobernación. — Inspeocióu General da 
J^nidad exievior.—-Anunciando la exiS’

en Ca-
m hU m .: (I^arrueco^).

{era.en  ̂ ío^rj el Medite-
rráneó--Turquía 

FoiíENTO.—Direeción Comer
cío, Industria y Trabajo. 
dio de la totüacién de efectos 
ol mes de Septiembre próximo pasaaQ’ 

Akexo i .’—B olsa.—Obsebvatob^ CfiH-
TRAI* METEOROLÓaiOO.-9nBASTAS>-'Al>'
MiííiSTRACIÓN P rovincial.—Anuncios 
OFICIALES de la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Murcia.

Anexo 2.®—Edxcto3,—Cuadros estadís
ticos DE

GobíirnacióR. — Subsecretaría. — Movi
miento del personal administrativo vitri
ficado durante el mes de Septiembre pró
ximo pasado.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—I^elación 
de Maestros y Maestras de 625 y 500 p s ’ 
setas dé sueldo y de la pro vincia de la 
Cuenca.

PARTE OFICIAL

raraBcu cono de niimm

S. M. ©1 Rey Don Alfonso X n i  (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
porsonas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Jefe do la Casa de Sus 
Altezas Reales los Sermos. Señores In
fantes Don Fernando y Doña María Te
resa, me dirige en este día la siguiente 
comunicación:

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor Conde 
de San Diego, Médico de la Real facuUad, 
on oficio focha de hoy, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Módico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de participar á 
V. E. que la  Senña. Señera íufántrDofla

María Teresa y su Augusta hija continúan 
en estado satisfactorio.»

»Do orden de S. M. lo comunico á V. E* 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 5 de Octubre de 19U.—E1 
Jefe Superior do Palacio, ©1 Marqués d© 
la Torrecilla.»
Señor Presidente del Consejo de Ministros.

MIISTMO DE 6RACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: Próximo á extinguirse el Cuer

po de Aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal, constituido por Real or
den de 17 de Febrero da 1910, urge con
vocar nuevas oposiciones, cumpliendo los 
preceptos de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, ratifica
dos por el Real decreto do 1.̂  de Febrero 
de 1909.

Reglamentado por prcoeptos anterio
res cuanto se refiere al procedimiento 
para practicar las oposiciones, creo el que 
suscribe que gran parte de lo prescrito 
en aquéllos deb© continuar aplicándose 
©n la ocaiglóh ípirééefitb, pero q\íé ñlgunoé

extremos conviene sean modificados, re
cogiendo las enseñauzas de la expe
riencia.

Respondiéndo á tales propósitos, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor do so
meter á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 5 de Octubre de 1911.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

y
' '  REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por 
©1 Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con el Consejo d© Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.® El Ministro de Gracia y Justicia 

convocará á oposiciones para reconsti
tuir el Cuerpo de Aspirantes á la Jud ca 
tura y al Ministerio Fiscal, con arreglo á 
lo dispuesto en ol Reglamento provisio
nal de 24 de Octubre ele 1904 y Eeal de
creto de 1.*̂  de Febrero de 1909, salvo ía^ 
modificaciones que so establecen en gI 
presente.

2.® Los que pretendan tomar parto en 
dichas oposiciones preseularán sus ins
tancias, dentro del plazo de quince días,
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ante el P^íiÜéitéj Attdieñeia OReirri- 
torial i  que pérteB ezca el ’ pueblo deAu 
resideueia» justifteando reunjlr laa coricjl- 
cienes exigi das por. 1̂ ajjtfcqlo d© i©
ley pTG>í8Íónál sobre Organizacidií .del 
Poder judicial. '

3.° Los Presidentes de las Audiencias*  ̂
Territoriales practicarán las informacio
nes tfeSeáárftlSÍ?espeét0 d élos éxtrttóo á 
que béíeñ^te el segundo pári^fb dél ar
tículo de ley, üniéndo á la fastanaa y  
documeritós pírdséñikdos el in fo m d  iré* 
servado 0*©*̂ ésflniéfi jíroOedeléte.' '^ dés  
los expediente© %é remitirán áí MiOiété- 
r i o  de G r a c íá  y  Jíisticia dentro de los 
quince días gSguiéntfes A aquél mi que ter- 
m iae la ádmisidli dé íttétanciás.

4.® Una vez recibidos fos expedientes, 
el Ministerio de Gracia Jr Jüsticia publi
cará en la G aceta  d é  MAbÉin liña rela
ción de los solicitan tés admitidos á práe- 
ticar los ejercicios, señalábáó UU" l á i^ í • 
nO de quibco días, durante el éúardiÉ ios 
solicitantes coniplétarán' íoé' déAáif'llrfe- 
quisitQS-qne so exijan en la convoca
toria,. ; . ..,‘i 1 ~ •: .fi v:

5 .̂  Los ejercicios no comenzarán:an
tes de que hayan transcurrido dos meses, 
contados desdé tá  ^^Ubíícación del pro
grama en la G acbta d r  M aoríd.

6.  ̂ El segundo ejercicio consistirá en 
la redacción do una sentencia, f  además 
en la de un auto 5 escrito de conclusio
nes provisionales.

Para la práctica de este ejercicio, el 
t  ribunal facilitará á loa opoéitore» el 
pleito ó pleitos que estime conveniente, 
de los cuales se habrán extraído las re
soluciones que se heyan de formular.

Constituidos por grupos^ los oposito
res, en inccmunicaclón en un mismo ior 
cal, á presencia de uno délos Vocales del 
Tribunal, éíeotuarán el tmbajo en el tér- 
ininó do cuatro horas, poniéndose á éq 
disposición los Códigos y leyes que pi
dieren.

Dado oñ Palacio á cinco dé Octubre de 
mil novecientos once,

ALFOKSO
Eí Ministró do Gracia y Justicia,

Jfe'Canalejas y fiéndez. ,

REALDECRE5T0 
Visto el expediente instrúido con mo

tivo de exposición elevada por el Presi- 
donte de la Audiencia dé Ciudad Béal, 
proponiendo, con arreglo al artículo 29 
dei Código Penal, el indulto de Andrés 
Avelino Expósito, condenado á la i>ona 
de cadena perpetua por delito de robo 
con homipidio:

Considerando que con el abono de ía 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte dé la condena obtenida por el líeal 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el r'*o treinta a ñ o s - -  de c a  J e n a . 'O b *  
serv ndo buena cor dueía:

Vista la Lü^ 18 ííé~3'liáo do 1870̂

fle in
dulto:,- ... • í V. ■, ••/.. -i je i

De ®su^dd< í*a», U>JníOirai»ao.,poj:;l^ 
Sala sentenciadora y oon.jIo.ocjH¥»ltado; 

. {K>itia.(;!on^sj^n {^ rap aw  del Consejoí 
doiDstado, y «o^fo^^n^ndoj^e <con .fd pa-; 

. recor ro MI Oowejo da. Ministro»,
Vengo en induUar d Andrés Avellno 

Expéslto d e is  pena de cadena perpetúa 
que le fué impuesta en la causa de queee.

f.^íbepJlO.in^tOi í  ̂ y
. .h J^e4odn PalaeÍQ.& cinco de Ootu,bie do 
xeilAOvecientoaonce. ' .

.................. ALFO^^Oi.’
m Mini&tro de Gracia y JusjtidR,

" Í¿ lí ’CaaalejaB y fiéndez,
' ‘ - —

laUÎ TEMO M Li GÜRM

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Téniéndb en cuenta que 

T^’ios padrea de ^eclutaa séhau dirigido 
á este Ministerio en solicitud de que se 
ámplíe el plazo deredenoLón del servicio, 
íup4|^<^nso en quo las circunstancias es- 
pe î îcié por que ha atravesado el país con 
m o t w  de las h uelg^  les impidieron 
trasládai^e desde sus respectivas locali
dades á las capitales de provincia para 
poder redimir ^ sus hijos dentro del pla
zo legal,

El Rev (q* D. g.), de acuerdo con ©1 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner que el pldzp para la redención, del 
servicio militar activo para loa reclutas 
declarados dtiles para e l  Iloemplazo del 
ooiTiente año quede ampliado hasta el 
día 80 de Noviembre próximo, debiendo 
tener presente los interesados que las 
oTcihas del Banco de España y Delega
ciones de Hacienda terminan sus opera
ciones á las tros de la tárde.

,D0 Real orden lo  digo á V. para 
su conocimiento y demás eibctos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Mádrid, 5 
de Octubre de 1911.

Ei Ganaral encargo do del Despacho,
OROZGO.

Señor.

Y BELLAS iSTES

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.! S. M. el B ey <q. D. g.) ha teni

do á bien nombrar, en virtud de concur
so de asbenoo, á D.*' Pilar Fontecha Ka- 
miro, Profesora numeraría de la Sección 
de Labores de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Zamora, con ol suel
do anual de 2 500 pesetas, y declarándose 
vacante la que en la actualidad desempe- 

I ñíü 1:% iDtyresada. ' ¡
I De Ueal ordan lo digoá V. 1. pa -̂a m  í
i i

deá  líú L munlMíft añSs.^Madrid J »26Mo5!ep- 
tiembre dpfJftlL  ̂ lé ohfi/.rnfy

a: í̂íif
Señor ©irdotorí^enca’al ' «do'dPiiiÜérM éÉ*

Señora Directbñá de la  E^büéláTSÍorití^  ̂
 ̂ Superior dé Maéstr^s dé Zdmrirá.’

.... ,r
 ̂Maestra de primera enaéfidhzé siipitalor 

coq é^régío áljpíad^d^
1? -c?¿ ÍÉSî ¿ro"dy Voi 6,

fué nombrada, en virtud dé^bhowiéfóti, 
Profr Síura dé^nperariá dé‘ la Sesoiort déLa - 
bor¿3 de la Espuela Norma^ l^em 
Maosiraá dé Mdrcia; tomó posc^íóp el.̂ 22 

-deios miécrYOs;- '
Tietie hechoi el^depóMto é©ípe-

dición del correspondiente: título profe
sional. , . -.o:.-

limo, Sr.: Vacante, por paeNi á étro des- 
tino de la qué la desempeñaba,* l í  plaza 
de Profesora nuineraria do la Secclótf dé 
Labores de la Escuela Normal Elétüieátul 
de Maestras de Muréiav dotada con el
sueldo anual de 1.500 pesetas. ’

En cumplimiento del^ arlfcalo 2.® del 
Real decreto do 21 de Agosto áiti tuo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer:

L® Que so anuncie dichaplftza á con^ 
curso de traslado por término dé Veiti^é 
días, á contar desáe lâ  pubUoHríÓn dé 
esta Real orden en lá GáOKtá.

2.® Que sólo podrán aspirar á ceta 
plaza por el preaento concurso, las Pfó- 
feaoras numei*arias de la BecoióU de La
bores de las Escuelas Normales Elemen
tales de Maestras.

3 ° Que las condiciones do preferencia 
que para la resolación de este concurso 
han do tenerse en cuenta, serán lás deter
minadas en los artículos 4.®, 5.̂  y 6 / del 
citado Real decreto; y

4.® * Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas do servicios, por 
conducto do sas Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cótíbcimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Septiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

MfflSTEitId SE I W T O

REALES ÓRDENES 
limo. S r .:  Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas ©l expediente re
lativo á la multa de 250 pesetas, impues* 
ta por el Gobernador civil do Oviedo á la 
Corapsiñía del Forrocarril de Langreo, en 
A snirsíüSv p ' .r  aí i'etfac'O  q u e  l l o g o  á
i4.Eata4ón../lD .Gijón-ei ire¿: númerc.6.-el 
día Ii'B '¿y ía ^ o&qSúíol
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segriiida de dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente diotameri:

cEn sesión celebrada el día 28 de Ages' 
to de 1911, se dio ciionte del esperlieiate 
do condoBaeióo. d e ja  m ulta do 250 pese* 
tas, impuesta por el Gobernador da la 
proYineia de Oviedo á la Compañía del 
F^TOcaiTÍl de Langreo, á causa del re- 
ti%ago con q u e  llegó a bu destino el tren 6 
del día 2S de DÍGÍembre de 1908; asunto 
pasado á Informe del Consejo por de
creto marginal de la Dirección General 
de Obras Páblioas de feolia 29 de Diciem
bre de 1910.

»DoI examen dol expediente de impo
sición de la m ulta se desprende que füó 
propuesta ai GoberBador por la qu ieta  
División d© ferrocarrileíá por resultar del 
expedienta que ai efecto so in stru jó , que 
oí letraso en ctiestión había sido injusti- 
fígado y superior á la tolerancia corres- 
poiüdioBt© al tren.

^Oída la Baiprésa, ésta alegó m  su des
cargo que había habido un retraso de 
Yaiíitieinco miontos en la salida d© La» 
bianfí, porque cortada la Jínea de Sama á 
Labiana por efecto de un despreodimien- 
to de tierras ocurrido en el kilómetro 
6—540, y debido á una fuerte crecida déi 
Nalón, hubo una g rm  aglomaración de 
material en aquella Estación, lo qiia obli
gó á la m áquina del tren en cuestión, 
para dar paso á éste, á llevar parte d© 
aquel m aterial á la E ntación inmediata, 
ílebióndoiía loa veinte minutos restantes 
á la sglomeración de nieve sobre lo» ca- 
.mles y ai citado desprendimiimto.

^Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de quo procedía la imposición do 
la multa propuesta, por considerar que 
no puede ser tenida como causa de fu e r
za mayor la que originó el retraso, por
que la Compañía se hallaba en la obliga - 
üión de tenor en sus vías el m aterial oo- 
rfeipohdieiita para que io s  convoyes 
marcharan de sus estacionas á la hora 
qtw praviamoiiita estaba fijada m  los i t i 
nerarios.

>Ei Gobernador, finalmente, impuso la 
multa en cuestión, fundado en las m is
mas consideraciones expuestas por la Co
misión provifíckl, y la Compañía solicita 
la condonación de dicho correctivo ©n 
una instancia ©n la  que reproduce bu  an
terior alegato.

»A1 elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador manifiesta 
q m  estima bien impuesta la m ulta pór 
haber sido cumplidos m  ©1 expediente 
todos los requisitos legales y haber sido 
favorables á ella los dictámenes emitidos.

*E1 Negociado do Explotación de F e
rrocarriles es de parecer que no procede 
la condonación solicitada, porque el o ri
gen del retraso fue la  escasez del m ate
rial de la Compañía, demostrada por 1̂ 
hecho do haber tenido que distraer la 
máquina remolcador$i del tem  m  otro»

hallándose coiiforme la Sección con 
el parecer dei Negociado, acordó, iinárii- 
me, consultar ála Superioridad la siguien
te C G iiclu sion :

«No procede condonar la m ulta do 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil da la provincia de Oviedo á la Oom-* 
pañía del ferrocarril de Langreo á causa 
del retraso que experimentó el tren 8 del 
día 23 de Diciembre de 1906.^

Y conformándose S. M. el R^Y (q. D. g.) 
coa el preinserto dictamen, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se lia servido confirmar la m ulta 
de referencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos procedentes. Dios guarde á Y. í. 
muchos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 19x1.

GASBET,
Señor B lr^ to r  ún Obras

bMoas.

S.'M. el Eey (q. D. g.) s© ha sM’vldo dis
poner que de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 26 del Reglamento 
de 27 de Mayo de 1910, dictado para ©i 
cumplí calentó y aplicación' de la ley de 
Froteceion á las industrias y comuBica- 
ciones m arítim as da 14 de Jun io  d© 1909, 
so publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
eertiñoado do Buñciencia expedido á favor 
de la sociedad Constructora Gijonesa, 
domiciliada en Gijón. (Oviedo), por el que 
S0  reconoce el derecho á ser oída por la 
Comisión protectora de la Producción 
Naoional.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1911.

GAS3ET.
Señor Director genera! de Gomeicio, ín -

dostria y Trabajo.
ü^rtiflcado,

D. Isidro Pérez y Oliva, DÍ3:*6ctor gene
ral díj Gomerclo, Industria y Trabajo.

Oertiñco: Qao en virtud del expediente 
instruido con motivo do instancia eleva
da por ía Socieilad anÓDima Constructo
ra Gijonesa, en solidtud de que se le 
concediera el derecho á ser oída ante la 
Comisión protectora de la Producción 
Nacional, se dictó por esta Mmis erio la 
Real orden do 29 de Diciembre último, 
en la cual se dispuse:

1.® Qüo se declarasen habilitados los 
talleres que dicha Sociedad tlena esta
blecidos en Santa Oialía (Gijóo) para 
construir buques de acero de 200 tonela
das de arqueo total; y

2.° Que habiendo justificado que re- 
une las coiidicloíi03 exigidas ©n ©i artícu
lo 24 dei Reglamento para la ejecución 
de ia Ley de 14 de Junio de 1309, sa ex
pida á favor de dicha Sociedad el cartiñ- 
cado de suficiencia á que se refiere el a r
tículo 2'> dei mismo.

Y para que consta y en cumplimiento 
de la citaaa Real orden, expido el presen
to certificado para que la Sociedad Oobs- 
tructora Gijonesa pueda ser oída ante la 
Comisión protectora do la FToducción 
Nacional.

Madrid, 30 d« Septiembnede

Queda tomada razón de la expedición 
do este certificado al folio 1.® vuelto dei 
libro correspondiente de este Negociado, 
conforma ai artículo 26 del Reglamento 
de 27 d@ Mayo de 1910.

Madrid, 30 d© Septiembre de 1911. -̂* 
Francisco Freigero.

limo. Sr.: S. M. ©1 R e j  (q. D. g.) se híH 
servido disponer que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 28 dei Ro- 
glamento d© 27 da Majo de 1910, dictado 
para ©i cumplimiento y aplicación de la 
ley de Protección á las industrias y co
municaciones m arítim as de 14 d© Junio  
de 1909, S0 publique en la G a c e t a  d e  M a » 
BPJD ol adj m to certificado do suñcioncia 
espedido á favor de la Sociedad Erase y 
Co mpañía, Ástilieros delIJrola de Zumaya 
(Guipúzcoa), por el que so le reconoce ol 
derecho á  sor oída por la Comisión pro - 
testera de ia Producción Nacional.

Dios guarda á Y. I. mucho» año». Ms * 
drid, 8 da Octubre d© 1911.

GABSBT.
Señor Director general de Comercio, Íí?«

dustria y Trabajo.

C^rtíficadQ,
D. Isidro Pérez fy Oliva, Direotoi^ ge

neral de Gomerclo, lodUBtria y Trabajo,
Oertiñco: Que en virtud dei exp©diiG¿te 

instruido con motiv^o de instaneia ©leva
da por los S res. Eraso y Corapafiía, So
ciedad en comandita, establecid^i on En- 
maya (Gúlpúzcoa), como dueüog d© loa 
astilleros y talleros de construcción d© 
buques, máquinas y demás artefacto® na* 
vaíes, donominado¿} Astilleros del Ürola, 
en solioitud de que se les co»cediera el 
derecho á ser oídos ante la Comisión pro- 
tectora do la Producción Nacional, se dic
tó por esto Ministerio la Real orden de 22 
d© Diciembre último, en la cual se dis
puso:

1.® Que so declarasen habilitados ios 
expresados Astilleros para construí /  va
pores do pequeño tonelaj©, espeoií^jmen- 
í0  pesqueros d© 10 á 30 toneiada:,^ a r 
queo, y

2.  ̂ Que habfondo justifiQñdo que re- 
une las condiciones exigidas en el artícu
lo 24 del Reglamento para Sa ejecuoios^ 
do la Ley de 14 de Junio de 1909, se expi 
da á favor de dicha Sociedad el certifica
do de suficiencia á que s© refiere ©1 a r
tículo 25 dol mismo.

Y para que conste, y ©n oumplimien.tí:^* 
de ia d iad a  Res! orden, expido el pre}?;0n« 
te certificado para que ios Sres. Erano j  
Compañía, Sociedad en comandita, esta* 
bSecida en ZaFjxaya (Guipúzcoa);, como 
dueños do los artilleros y talleres de cons 
trucción y reparación do buques, m áqul' 
ñas y demás artefactos navales deaoml-’ 
nados Astilleros del XTrola, puedan ser oí
dos ante la Comisión protectora da la P ro 
ducción Nacional.

Madrid, SO do SopíiQmbr© de 191 
Isidro Pérez Oliva.

Queda tomada razón de la expedición 
de este certifica i  o al folio 1.  ̂ dol libro 
co m  spondiente de esto Nogocijado, oon'- 
forme ai artículo 26 del Regiismenío da 
27 de Mayo de 1910.

Madrid, 30 de Septiembre d® 191 L“  
Francisco Fr®!gero»

1.
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ASIíKíSfRACÍÚN CEHTEAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

iaí»séeretaria.
Ea cumplimiento de lo diapuesto en el 

Beal decreto de esta facha, so convoca á 
opoific?6n para proveer 60 plazas de As- 
piraiitei á  ia Judicatura j  al Ministerio 
FiscaL .

to s  id é̂ deseen tomar parte en las opo« 
Bidones, lo solicitarán por medio de una 
instfoicja dei Presidente de ia Audiencia 
Territorial á que pertenezca el pueblo 
ílpnde tengan su residencia y dentro del 
plazo de quince días, cxntadcs desde ©1 
siguieníe ai de la publicación de esta 
convocatoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Para ser admitido á los ejercfcios de 
óposícíón se requiere, conforme áio pre
venido en el ariículo 8.̂  de la ley provi
sional sobre Organización dei Poder ju
dicial:

Ser españolé
Haber cumplido veintitrés años.
Ser Licenciado ©n Dc^recho por 

ünivcraidad costeada por el Estado.
4.® No estar comprendido en ninguno 

de los casos de incapacidad que para ob
tener cargos judiéis les señala dicha Ley.

Estos extremos los justiflcarán los so
licitantes acompañando á su instancia los 
documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo ó certifica
ción del Registro civil.

2.® Título de Licenciado en Derecho 
ó testimonio notarial del mismo. En todo 
caso bastará acompañar certificación l i 
brada por Universidad oficial, de haber 
concluido la carrera de Derecho, sin per
juicio de presentar el título original ó tes
timoniado cuando se le exija.

8.® Certificación del Alcalde de la ve
cindad del solicitante, en que sa acredite 
que ésta ha observado buena conducta, 
gosa de buen concepto y no ha ejecutado 
actos que le hubieran hecho desí:5*©recer 
en su buena fama.

4.̂  La decláradón en la que el solici
tante maniflésto bajo Su responsabilidad
ho íiállárse óortipreudido eñ alguna de 
las incapacidades, incompatibilidades 6 
prohibiciones que la ley impone pard 
ejercer cargos de la carrera judicial y
fidcalá

En él téíiíiiaó de cjuiñce días, á contar 
desde el siguiente ai en que la G aceta  
DE Madrid inserte la relación de oposi
tores que ordena el artículo 4.° del Real 
decreto de esta fecha, presentarán aqué
llos en este Ministerio una certificación 
©espedida por t i Registro de penados de 
la Dirección General de Prisiones que 
acredite que no están sujetos al cumpli
miento de condena ni h-üi sufrido pf'nas 
de las comprendidas en el Código Penal. 
Al presentar esta certificación entrega
rán los opositores en la Habilitación de 
esta Bubsecrí taría la cantidad de 20 pe
setas en metálico, que previene el artícu
lo 8.® del Reglamento provisional de 24 
deO dubre d© 1904.

También podrán acompañar oíros do
cumentos que acrediten servicios en la 
carrera judicial y fiscal ó méritos cientí
ficos.

Los ejercicios se practicarán en la for
ma que determina el Reglamento provi
sional de 24 de Octubre de 1904, el Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1909 y el de 
esta fecha.

Madrid, 5 de Octubre de 1911.—-El Sub
secretario, Avelino Montero Villegas.

----

WiiNISTERiO DE LA GOBERNACiÓN

I n s p e c c ié n  C le iie ra l á e  S a n id a d
essLterior.

Según noticias oficiales cf-municadas 
por nuestro Cónsul en Cagabíanoa, en 
dicha plaza existen casos de peste bubó 
nica.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 

i terrestres fronterizas, y  á los efact ;s de

ío dispííesto en el vigente Reglamento de
Sanidad e^líerior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 19Í l .= E i Inspector 
general, Manuel M. Balazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Sogún noticias de nuestro Cónsul en 
Jerusalén, ha habido cases de oólera en 
Bryrouth (Puerto sobre el Mediterráneo- 
Turquia Asiática).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de Jos puertos y  
terrestres fronterizss, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre da 191L=ElIüspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de África y Co
mandante general del Campe de W- 
braltar.

MlNISTERiO DE FOMENTO
B irecc ió m  g e n e r a l  de  C om orei© , 

I n d u s t r i a  y  T r a b a jo .
Cambio medio de ia cotización de efec

tos públicos en el mes de Septiembre ú l
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
84,045.

Deuda amortizable al 4 por 100, 94,972.
Deuda amortizable al 5 por 100, 101,089.
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

100,160.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 

por 100,103,360.
Madrid, 5 de Octubre do lOll.saBl Di

rector general, Isidro Pérez y Oliva.
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